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MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2622 DE 2013
(noviembre 20)

por el cual se modi ca la estructura del Ministerio de Comercio  Industria  
y urismo y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le con ere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, 

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 23 del Decreto número 210 de 2003, el cual quedará así: 
“Artículo 23. cinas en el E terior. Las o cinas en el exterior del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, cumplirán las siguientes funciones: 
O cina en Montevideo 
1. Hacer seguimiento e informar a las entidades competentes, sobre las políticas y 

regulaciones adoptadas o que estén en curso de adoptar la Asociación Latinoamericana 
de Integración (Aladi) y la Secretaría General del Mercado Común del Sur (Mercosur), 
relacionados con los intereses comerciales de Colombia. 

2. Elaborar y remitir a las entidades competentes informes sobre las reuniones y com-
promisos que se asuman en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración 
(Aladi), así como sobre las políticas que se adopten en materia de comercio exterior y 
preparar adecuadamente las gestiones que deban realizarse frente a ellas. 

3. Asesorar al jefe de la misión diplomática colombiana en las negociaciones y demás 
actividades relacionadas con el comercio internacional. 

4. Coordinar la posición negociadora de Colombia ante la Asociación Latinoamericana 
de Integración (Aladi). 

5. Promover los estudios que sean necesarios para incentivar la inversión en Colombia 
y la importación de bienes, servicios y tecnología colombiana. 

6. Adelantar los estudios y el análisis sobre el comercio internacional, determinando 
los efectos económicos y comerciales de las decisiones que adopten las autoridades gu-
bernamentales, judiciales o legislativas en el ámbito de su competencia, para la defensa 
de los intereses comerciales del país. 

7. Gestionar ante las autoridades locales correspondientes las acciones para procurar 
el acceso real de los productos colombianos, en las condiciones pactadas en los acuerdos 
internacionales sobre comercio y/o inversión, con los países miembros del Mercado Común 
del Sur (Mercosur). 

8. Hacer seguimiento a la implementación, ejecución y cumplimiento de los compro-
misos asumidos en el marco de los acuerdos comerciales internacionales relacionados con 
la Asociación Latinoamericana de Integración (Aladi). 

9. Apoyar la planeación, diseño e implementación de proyectos de cooperación eco-
nómica. 

10. Prestar asesoría a los exportadores colombianos sobre los reglamentos, leyes, 
decisiones judiciales y administrativas que afectan la actividad exportadora, en los países 
del Mercado Común del Sur (Mercosur). 

11. Apoyar las gestiones de política económica y comercial que se adelanten con las 
autoridades de comercio y los organismos internacionales de comercio. 

12. Participar en las negociaciones, en temas especí cos de índole comercial o de 
inversión, que se adelanten en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración 
(Aladi) y que inciden en las relaciones comerciales de Colombia. 

13. Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la dependencia, que le sean 
asignadas. 

O cina en Ginebra 
1. Hacer seguimiento e informar a las entidades competentes, sobre las políticas y 

regulaciones adoptadas o que estén en curso de adoptar la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) y otros organismos internacionales de comercio, relacionados con los 
intereses comerciales de Colombia. 

2. Elaborar y remitir a las entidades competentes informes sobre los acuerdos y decisiones 
adoptados al interior de la Organización Mundial del Comercio (OMC) y otros organismos 
internacionales de su competencia en materia de comercio exterior que conciernan a Colom-
bia, con el n de preparar adecuadamente las gestiones que deban realizarse frente a ellas. 

3. Asesorar al jefe de la misión diplomática colombiana en las negociaciones y demás 
actividades relacionadas con el comercio internacional en el marco de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), para asegurar el cumplimiento de las políticas y objetivos 
del país. 

4. Gestionar, ante la Organización Mundial del Comercio (OMC) y otros organismos 
internacionales de su competencia, recursos y proyectos de cooperación para la construcción 
de capacidades comerciales, en coordinación con las entidades y dependencias competentes. 

5. Informar al sector público y privado colombiano, en coordinación con las demás 
entidades y dependencias competentes, acerca de los acuerdos o decisiones adoptadas 
al interior de la Organización Mundial del Comercio (OMC) y otros organismos inter-
nacionales de su competencia que afecten o puedan afectar potencialmente la actividad 
exportadora colombiana. 

6. Apoyar la gestión de política económica y comercial que se adelante con las autori-
dades de comercio, la Organización Internacional del Comercio (OMC) y otros organismos 
internacionales en materias de su competencia. 

7. Participar en las negociaciones que se adelanten en el marco de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC). 

8. Ejecutar, en coordinación con las autoridades competentes, la posición negociadora 
de Colombia ante la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

9. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en los procedimientos 
de solución de controversias que se desarrollen al interior de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) de interés para Colombia o en defensa de los intereses comerciales del país. 

10. Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la dependencia, que le sean 
asignadas. 

O cina en Bruselas 
1. Hacer seguimiento e informar a las entidades competentes, sobre las políticas y 

regulaciones adoptadas o que estén en curso de adoptar las autoridades de la Unión Eu-
ropea, incluyendo las políticas comunitarias en materia de promoción y protección de las 
de inversiones, relacionados con los intereses comerciales de Colombia. 

2. Elaborar y remitir a las entidades competentes informes sobre las políticas que adopte 
la Unión Europea en materia de comercio e inversión que sean de interés para Colombia 
y formular recomendaciones. 

3. Asesorar al jefe de la misión diplomática colombiana en las negociaciones y demás 
actividades relacionadas con la política de comercio exterior y de inversión, en el marco 
de sus competencias. 

4. Asesorar a las autoridades competentes, en la formulación de proyectos de coope-
ración y asistencia técnica relacionados con la formación de capacidades en materia de 
aplicación de la política de comercio exterior de Colombia y gestionar tales proyectos ante 
las instituciones de la Unión Europea. 

5. Gestionar ante las autoridades de la Unión Europea los asuntos relacionados con 
la aplicación de los derechos y obligaciones derivados del acuerdo comercial con esta y 
aquellos derivados de los acuerdos de protección y promoción de las inversiones. 

6. Hacer seguimiento a la implementación, ejecución y cumplimiento de los compro-
misos asumidos en el marco del Acuerdo Comercial con la Unión Europea, de los acuerdos 
bilaterales de inversión y de otros instrumentos de la relación comercial bilateral. 

7. Representar los intereses de Colombia ante la Organización Mundial de Aduanas. 
8. Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la dependencia, que le sean 

asignadas. 
O cina en ashington 
1. Hacer seguimiento e informar a las entidades competentes, sobre las políticas 

y regulaciones estadounidenses adoptadas o que estén en curso de adoptar, relacio-
nadas con los intereses comerciales de Colombia o que puedan impactar la relación 
comercial bilateral. 

2. Elaborar y remitir a las entidades competentes informes sobre las políticas comer-
ciales estadounidenses que conciernan a Colombia, con el n de preparar adecuadamente 
las gestiones que deban realizarse frente a ellas. 

3. Asesorar al jefe de la misión diplomática colombiana en las actividades rela-
cionadas con comercio e inversión, para asegurar el cumplimiento de las políticas y 
objetivos del país. 

4. Gestionar recursos y proyectos de cooperación para la construcción de capacidades 
comerciales para el aprovechamiento del mercado de los Estados Unidos, en coordinación 
con las entidades y dependencias competentes. 

5. Informar al sector público y privado colombiano acerca de las políticas, leyes, 
reglamentos, decisiones administrativas y judiciales que afecten o puedan afectar poten-
cialmente la actividad exportadora colombiana, en coordinación con las demás entidades 
y dependencias competentes. 

6. Hacer seguimiento a la implementación, ejecución y cumplimiento de los compro-
misos asumidos en el marco del Acuerdo de Promoción Comercial con los Estados Unidos 
de América y en otros instrumentos de la relación bilateral. 

. Promover la utilización de la institucionalidad creada por el Acuerdo de Promoción 
Comercial con los Estados Unidos y otros mecanismos bilaterales para lograr los objetivos 
de política comercial colombiana y coordinar con las entidades y dependencias relevantes 
en Colombia la puesta en funcionamiento de dicha institucionalidad. 

8. Gestionar ante las autoridades locales correspondientes las actividades para el acceso 
real de los productos colombianos a Estados Unidos. 

9. Analizar la política y la actualidad comercial de Estados Unidos tendientes a promover 
las exportaciones de bienes y servicios colombianos a ese mercado. 

10. Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la dependencia que le sean 
asignadas. 
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O cina en Se l 
1. Adelantar los estudios que sean necesarios para promover la inversión de Corea del 

Sur en Colombia y la importación de bienes, servicios y tecnología colombiana. 
2. Elaborar y remitir a las entidades competentes informes sobre las políticas comerciales 

que se adopten en Corea del Sur y que interesen a Colombia, para preparar adecuadamente 
las gestiones que deban realizarse frente a ellas. 

3. Apoyar la planeación, diseño e implementación de proyectos de cooperación eco-
nómica, para la construcción de capacidades comerciales. 

4. Asesorar al Jefe de la Misión Diplomática colombiana en las negociaciones y demás 
actividades relacionadas con la política de comercio exterior y de inversión, en el marco 
de sus competencias. 

5. Informar al sector público y privado colombiano acerca de las políticas, leyes, 
reglamentos, decisiones administrativas y judiciales que afecten o puedan afectar poten-
cialmente la actividad exportadora colombiana, en coordinación con las demás entidades 
y dependencias competentes. 

6. Hacer seguimiento a las políticas y normas comerciales que adopten las autoridades 
de Corea del Sur, de interés para Colombia. 

7. Gestionar ante las autoridades locales correspondientes las actividades para el acceso 
real de los productos colombianos a Corea del Sur. 

8. Hacer el seguimiento a la implementación, ejecución y cumplimiento de los com-
promisos asumidos en el marco de un acuerdo comercial con Corea del Sur. 

9. Adelantar los estudios y el análisis sobre el comercio internacional, determinando 
los efectos económicos y comerciales de las decisiones que adopten las autoridades gu-
bernamentales, judiciales o legislativas en el ámbito de su competencia, para la defensa 
de los intereses comerciales del país. 

10. Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la dependencia, que le sean 
asignadas. 

O cinas en el E terior  To yo 
1. Adelantar los estudios que sean necesarios para promover la inversión de Japón en 

Colombia y la importación de bienes, servicios y tecnología colombiana. 
2. Elaborar y remitir a las entidades competentes informes sobre las políticas comer-

ciales que se adopten en Japón y que interesen a Colombia, para preparar adecuadamente 
las gestiones que deban realizarse frente a ellas. 

3. Apoyar la planeación, diseño e implementación de proyectos de cooperación eco-
nómica, para la construcción de capacidades comerciales. 

4. Asesorar al jefe de la misión diplomática colombiana en las negociaciones y demás 
actividades relacionadas con la política de comercio exterior y de inversión, en el marco 
de sus competencias. 

5. Informar al sector público y privado colombiano acerca de las políticas, leyes, 
reglamentos, decisiones administrativas y judiciales que afecten o puedan afectar poten-
cialmente la actividad exportadora colombiana, en coordinación con las demás entidades 
y dependencias competentes. 

6. Hacer seguimiento a las políticas y normas comerciales que adopten las autoridades 
de Japón, de interés para Colombia. 

7. Gestionar ante las autoridades locales correspondientes las actividades para el acceso 
real de los productos colombianos a Japón. 

8. Hacer el seguimiento a la implementación, ejecución y cumplimiento de los com-
promisos asumidos en el marco de un acuerdo comercial con Japón. 

9. Adelantar los estudios y el análisis sobre el comercio internacional, determinando 
los efectos económicos y comerciales de las decisiones que adopten las autoridades gu-
bernamentales, judiciales o legislativas en el ámbito de su competencia, para la defensa 
de los intereses comerciales del país. 

10. Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la dependencia, que le sean 
asignadas”. 

Artículo 2°. Adopci n de la planta de personal del Ministerio de Comercio  Industria 
y urismo. De conformidad con la estructura prevista en el presente decreto, el Gobierno 
Nacional procederá a adoptar la planta de personal del exterior del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial el artículo 23 del 
Decreto número 210 de 2003. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 20 de noviembre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamar a.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Santiago Rojas Arroyo.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Eli abeth Rodr gue  aylor.

DECRETO NÚMERO 2623 DE 2013
(noviembre 20)

por el cual se establece la planta de personal del Ministerio de Comercio  
 Industria y urismo en el Exterior y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le con ere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política, los literales m) y n) del artículo 54 y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo presentó al Departamento Admi-

nistrativo de la Función Pública el estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 
de 2004, modi cado por el artículo 228 del Decreto-ley número 019 de 2012, para efectos 
de establecer o modi car su planta de personal, encontrándolo ajustado técnicamente, 
emitiendo, en consecuencia, concepto favorable. 

Que para los nes de este decreto se cuenta con la viabilidad presupuestal de la Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

DECRETA:
Artículo 1°. Las funciones propias del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

en el Exterior, serán cumplidas por la planta de personal que a continuación se establece:
N° de E pleos DEPENDENCIA Y DENOMINACIÓN DEL CARGO CARGO GRADO

DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR
DOS (2) CONSEJERO COMERCIAL 0023 22
DOS (2) CONSEJERO COMERCIAL 0023 18
TRES (3) CONSEJERO COMERCIAL 0023 17
DIEZ (10) ASESOR COMERCIAL 1060 09
TRES (3) ASESOR COMERCIAL 1060 08
UNO (1) SECRETARIO COMERCIAL I 2102 04
DOS (2) SECRETARIO COMERCIAL I 2102 03
DOS (2) AUXILIAR DE OFICINA COMERCIAL 4851 21

DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE TURISMO
UNO (1) CONSEJERO COMERCIAL 0023 18

Artículo 2°. Los empleados que gozan de protección especial, de conformidad con la 
Ley 790 de 2002 y el Decreto número 190 de 2003, continuarán vinculados a la planta de 
personal del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

Artículo 3°. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, mediante resolución, 
distribuirá los empleos de la planta de personal establecida en el artículo 1° del presente 
decreto y ubicará el personal teniendo en cuenta la estructura, los planes, programas y las 
necesidades del Ministerio. 

Artículo 4°. La incorporación de los empleados a la planta de personal que se establece 
en el artículo 1° del presente decreto, se efectuará dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la fecha de publicación del presente decreto. 

Artículo 5°. Los cargos vacantes de la planta de personal establecida en el artículo 1° 
del presente Decreto, se proveerán de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 
2004 y sus decretos reglamentarios. 

Artículo 6°. Los empleados públicos del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
continuarán percibiendo la remuneración mensual correspondiente a los empleos que 
desempeñan actualmente, hasta tanto se produzca la incorporación a la nueva planta de 
personal y tomen posesión del cargo. 

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los 
Decretos número 212 del 2003 y 3268 del 30 de agosto de 2007. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 20 de noviembre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Mar a ngela Holgu n Cuéllar.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamar a.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Santiago Rojas Arroyo.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Eli abeth Rodr gue  aylor.

DECRETO NÚMERO 2668 DE 2013
(noviembre 20)

por el cual se e ect a la designaci n de la delegada del Presidente de la Rep blica  
ante la Comisi n acional de Precios de Medicamentos y Dispositi os Médicos.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucio-

nales y legales, en especial las conferidas por el artículo 189 numeral 13 de la Constitución 
Política y el artículo 245 de la Ley 100 de 1993, y 

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 245 de la Ley 100 de 

1993 “por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras dis-


